
PUGAMINO,Febrero 22 de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

LC.ALC1DES SEDUCIR° 

SU DESPACHO  

De mi más atento consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la WDENANZA-- 

que este W.Cuorpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Octava-

:Sesión Extraordinaria realizada el día 19 de Febrero del cte.ailo,- 

al considerar el Expediente: D-4-88 0.E.eleva Expte.A-33-88 INTEN-

DENTE MUNICIPAL DE PEUGAMINO eleva Proy.de 3rd.a/convalideción Con 

venias suscriptor c/Dirección Prov.del Monor,lo Familia y el Disc& 

pecitado.- 

Sancionándose la siguiente: 

OaDENANZA:  

C LO 1°- Convaitdase los convenios suscriptor con fecha 6 do - 
  Octubre de 1987 por el anterior Intendente Municipal. 
Dr.J1EGE EDUAMO YOUNG,en representación de la Municipalidad de -- 
Pergauino,con la Dirección Provincial del Menor,la Familia y el -- 
Discapacitado del Ministerio do Acción Social do la Provincia de--
Buenos Aires,por los que se subvencionará a menores de ambos sexos 
do 2 a 13 anee,concurrentes a la Casa del Niño del Centro Comunits 
rio "Otero" y Casa del Niao del Centro .:omunitario "Fc y Patria',- 
respectivamente y quo constando de tres (3) folios atiles so decía 
ra parte integrante de lo presente.- 

AialCULO 2°-  ,..smunfquose al Departamento iljecativo a sec. electos. 

llago propicia la oportunidad para sa 

ludarlo atentamente.- 

ji1DENANZA N° 1746/88,- 

JUAN  

MOMOACI~DUMMuu 
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